
Radicado: 2022-022 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 14 de febrero de 2022. La 

dejo en el sentido que revisado el auto admisorio de la demanda, 

se omitió ordenar la notificación al demandado. Pasa para 

resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 

          AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 192 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, quince de enero de dos mil veintidós 

 

Dentro del proceso de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD promovido 

por LIZ DIANA MARIA GONZÁLEZ MÁRQUEZ, a través de defensor de 

familia, en contra de HERNÁN JIMÉNEZ GONZÁLEZ, relacionada con 

la adolescente M.P.J.G., atendiendo la constancia secretarial que 

antecede, se ordena NOTIFICAR este auto y el admisorio de la 

demanda, en forma personal al demandado, a quien se le correrá 

traslado por el término de veinte (20) días, haciéndole entrega de 

copia de la misma y sus anexos, a través del canal digital reportado.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

S.M.V.R. 

Firmado Por:

 



 

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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